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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL  
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

 
 

Para ver el texto completo de cualquiera de las tesis o jurisprudencias que a continuación se presentan, 
puede visitar la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la siguiente dirección: 

 
 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx 

 
 
 

  
Al dar click en cualquiera de los rubros que a continuación se muestran será redirigido, en este mismo 
documento, a un extracto de la tesis o jurisprudencia en cuestión. 
 
 
 

1. Tesis: II.3o.A.166 A (10a.)  
VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LOS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL PUEDEN REQUERIR A SU CONDUCTOR 
PARA QUE JUSTIFIQUE DOCUMENTALMENTE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS Y, DE ADVERTIR PROBABLES INFRACCIONES A 
LA LEY ADUANERA, DEBEN INFORMARLO Y REMITIR EL BIEN A LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA, SIN QUE SEA 
NECESARIA LA EXISTENCIA DE UNA ORDEN DE VERIFICACIÓN PREVIA. 

  
 

2. Tesis: II.3o.A.157 A (10a.)  
REVOCACIÓN O RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN FISCAL. LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL CARECEN DE ATRIBUCIONES PARA REALIZARLA.  

 
 

3. Tesis: XI.2o.A.T.3 A (10a.)  
REVISIÓN FISCAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE DICHO RECURSO SE RIGE POR LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y NO POR LA LEY DE AMPARO.  

 
 

4. Tesis: XI.1o.A.T.32 A (10a.)  
REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE CONSIGNAR EN OFICIO LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA CONCLUIRLA Y SU NOTIFICACIÓN CONSTAR EN ACTA CIRCUNSTANCIADA.  

 
5. Tesis: II.3o.A.183 A (10a.)  

RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AUNQUE NO 
CONSTITUYA UNA INSTANCIA EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, SU EJERCICIO SEA DISCRECIONAL Y LA RESOLUCIÓN QUE 
SE EMITA NO PUEDA CONTROVERTIRSE POR MEDIOS ORDINARIOS, UNA VEZ DETERMINADO SU EJERCICIO, LA 
RESOLUCIÓN QUE SE DICTE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, PUES, DE LO CONTRARIO, EN CASO DE 
IMPUGNACIÓN EN AMPARO, DEBERÁ CONCEDERSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO DE QUE SE DICTE 
UNA NUEVA QUE CUMPLA CON DICHO REQUISITO.  

 
 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx
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3 
 

6. Tesis: II.3o.A.190 A (10a.)  
DEVOLUCIÓN EN MATERIA FISCAL. SI DERIVA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DEL EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 
EN MONEDA EXTRANJERA Y EL PARTICULAR ACUDE AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A DEMANDAR QUE EL 
MONTO RELATIVO ACTUALIZADO SE CALCULE, NO EN LA FECHA DEL EMBARGO SINO AL CONCRETARSE LA DEVOLUCIÓN O, 
EN SU DEFECTO, QUE SE LE REINTEGRE LA CANTIDAD NOMINAL EN LA DIVISA ORIGINAL, LA SALA FISCAL TIENE EL DEBER 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 
 

7. Tesis: IV.3o.A.38 A (10a.)  
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA LA PUBLICACIÓN DE CONTRIBUYENTES EN LAS 
LISTAS REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 69 Y 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI ÉSTOS SE RECLAMAN COMO 
AUTOAPLICATIVOS.  

 
 

8. Tesis: 1a./J. 39/2014 (10a.)  
DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO TUVO CONOCIMIENTO DEL DELITO Y COMPUTAR EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
POR TAL MOTIVO, DEBE ATENDERSE AL DICTAMEN TÉCNICO CONTABLE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.   

 
 
 
 

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
 
 
 
Para ver el texto completo de cualquiera de las tesis o jurisprudencias que a continuación se presentan, 
puede visitar la revista mensual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa en la siguiente 
dirección: 

 
http://200.94.19.138:90/cesmdfa/revista.html 

 
 

 
Al dar click en cualquiera de los rubros que a continuación se muestran será redirigido, en este mismo 
documento, a un extracto de la tesis o jurisprudencia en cuestión. 
 
 

 
1. JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-160 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTRADICCIÓN DE SENTENCIAS.- NO SE PRODUCE CUANDO UNO DE LOS CRITERIOS 
SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA. 
 
 

2. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
VII-P-SS-195 
DAÑO MORAL. DEBE ESTAR PLENAMENTE ACREDITADO QUE EL MISMO PRODUJO LA LESIÓN ECONÓMICA O PATRIMONIAL 
QUE SE RECLAMA. 

 

http://200.94.19.138:90/cesmdfa/revista.html


 

4 
 

 
3. GENERAL 

VII-P-SS-196 
PRINCIPIO PRO PERSONAE. POR DISPOSICIÓN DEL CONSTITUYENTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A SU APLICACIÓN. 

 
 

4. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-P-1aS-962 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. UNA VEZ EFECTUADO SU ACREDITAMIENTO NO PROCEDE SU DEVOLUCIÓN. 

 
 
 

5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-981 
FIRMA AUTÓGRAFA.- ANTE LA NEGATIVA DE LA PARTE ACTORA DE QUE EL ACTO NOTIFICADO OSTENTABA FIRMA 
AUTÓGRAFA, LA CARGA DE LA PRUEBA RECAE SOBRE LA AUTORIDAD DEMANDADA. 
 

 
6. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

VII-P-1aS-982 
NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. PARA CONSIDERARLA LEGAL, EL NOTIFICADOR DEBE CIRCUNSTANCIAR EN EL ACTA 
DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS, LOS HECHOS QUE SE CONOCIERON A TRAVÉS DE LA DILIGENCIA.  

 
 

7. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-2aS-518 
PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPORTUNIDAD PARA OFRECERLAS. 

 
 

8. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-P-2aS-540 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA BASE GRAVABLE Y DE INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS. SUS ALCANCES Y 
DIFERENCIAS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 
 

 
9. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

VII-P-2aS-546 
COMPULSAS A TERCEROS.- CASO EN EL QUE SE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA INCONFORMARSE EN CONTRA DE SU 
DESARROLLO. 
 
 

10. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-1ME-5 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES PROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NOTIFICA A UN 
PARTICULAR QUE LOS PAGOS DERIVADOS DE CRÉDITOS QUE TIENE CON OTRO PARTICULAR QUE FUE EMBARGADO, SEAN 
ENTREGADOS DIRECTAMENTE A LA AUTORIDAD FISCAL. 

 
 

11. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-1OC-7 
ES REQUISITO LEGAL LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL QUE REFLEJE LA PÉRDIDA FISCAL, PARA PROCEDER A 
SU AMORTIZACIÓN.  

 
 

12. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-1OC-13 
ES INAPLICABLE LA LIMITANTE ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN LA ORDEN DE REVISIÓN DE GABINETE DECLARADA NULA POR LA OMISIÓN DE LEGITIMARSE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD. 
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13. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-CASR-1OC-15 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES CON BASE EN UN CONVENIO DE 
SUBROGACIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ESTÁ EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

 
 

14. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-1OC-16 
SUPUESTO EN EL QUE LAS SOCIEDADES O  SOCIACIONES CIVILES QUE PRESTAN SERVICIO DE GUARDERÍA CON BASE EN UN 
CONVENIO DE SUBROGACIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO SON CONTRIBUYENTES 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.  

 
 

15. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-GO-6 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EL EXCEDENTE DEL PRODUCTO OBTENIDO DEBE DEVOLVERSE EN CANTIDAD 
LÍQUIDA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAYA EMBARGADO UN BIEN INMUEBLE. 

 
 

16. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-PC-1 
COMPENSACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE REALIZA DESPUÉS DE LOS CINCO AÑOS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN QUE CONTIENE EL SALDO A FAVOR, EXCEPTO CUANDO SE HACE CON MOTIVO DE UNA DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA, PERO SOLO POR LA DIFERENCIA QUE INCREMENTE EL MONTO. (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2013).  
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TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx 

 
1. Tesis: II.3o.A.166 A (10a.)  

VEHÍCULO DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. LOS AGENTES DE LA POLICÍA FEDERAL PUEDEN REQUERIR A SU CONDUCTOR 
PARA QUE JUSTIFIQUE DOCUMENTALMENTE SU LEGAL ESTANCIA EN EL PAÍS Y, DE ADVERTIR PROBABLES INFRACCIONES A 
LA LEY ADUANERA, DEBEN INFORMARLO Y REMITIR EL BIEN A LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA, SIN QUE SEA 
NECESARIA LA EXISTENCIA DE UNA ORDEN DE VERIFICACIÓN PREVIA. De la interpretación del artículo 3, segundo párrafo, 
de la Ley Aduanera se colige que el legislador consideró pertinente establecer que todos los funcionarios y empleados 
públicos federales y locales, en la esfera de sus respectivas competencias, estarían obligados a: 1. Auxiliar a las autoridades 
aduaneras en el desempeño de sus funciones, siempre que éstas lo soliciten; 2. Denunciar los hechos de que tengan 
conocimiento sobre presuntas infracciones a dicho ordenamiento; y, 3. Hacer entrega de las mercancías objeto de tales 
infracciones, si obran en su poder. En estas condiciones, si bien es cierto que, por regla general, para que determinado 
funcionario o empleado público brinde auxilio a las autoridades aduaneras, es necesario que éstas se lo requieran, también 
lo es que no en todos los casos se necesita una solicitud de auxilio previa. Lo anterior, porque el precepto citado 
expresamente dispone que en caso de que aquéllos -funcionarios y empleados públicos federales y locales- tengan 
conocimiento de determinado hecho que pudiera ser considerado como infracción a la Ley Aduanera, están obligados a 
informar tal circunstancia a las autoridades competentes, debiendo, además, entregar las mercancías objeto de la infracción; 
luego, es la propia norma la que los faculta, en determinados casos, a prescindir de la orden de verificación. De modo que si 
la función genérica de la policía consiste en la inspección, supervisión y vigilancia, por parte de un órgano o corporación 
especializada del Estado, tendente a observar el cumplimiento de las leyes y demás mandatos gubernativos, y trasladada 
esta función al derecho aduanero, se tiene que en la actividad consistente en inspeccionar, supervisar y vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones aduaneras, los agentes de la Policía Federal, al advertir la presencia de un vehículo de 
procedencia extranjera, pueden requerir al conductor para que justifique documentalmente la legal estancia en el país del 
bien, pues lo único que hacen es cumplir con sus funciones de supervisión, vigilancia e inspección; luego, si una vez realizada 
la verificación del automotor consideran que, presuntamente, se encuentra ilegalmente en el país, dichos elementos estarán 
obligados, conforme al numeral 3 referido, a informar esta situación a las autoridades competentes y a remitirles dicho 
vehículo, lo cual es sólo una puesta en conocimiento de la autoridad competente de los hechos que, hasta ese momento, 
pueden calificarse como "probables infracciones a la Ley Aduanera", con lo que se actúa, se insiste, en estricto apego al 
artículo 3 mencionado, aun cuando no exista una orden de verificación previa. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2014 a las 09:42 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

  
 

2. Tesis: II.3o.A.157 A (10a.)  
REVOCACIÓN O RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA DE FACULTADES DE COMPROBACIÓN FISCAL. LAS 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL CARECEN DE ATRIBUCIONES PARA REALIZARLA. De los artículos 36, 
párrafos tercero y cuarto, del Código Fiscal de la Federación y 17, fracción XXV, del Reglamento Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, se advierte que las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal carecen de atribuciones para dejar 
insubsistentes los oficios mediante los cuales ejercen sus facultades de comprobación en agravio de los contribuyentes, pues, 
en todo caso, corresponde hacerlo a la Administración General de Auditoría Fiscal Federal, como su superior jerárquico; por 
lo anterior, si la administración local mencionada emite un oficio para dejar insubsistente el ejercicio de facultades de 
comprobación, pero lo hace, no para beneficiar al contribuyente, sino para expedir otro con el objeto de mejorar o subsanar 
los vicios del anterior, la revocación debe nulificarse por el juzgador de amparo, por razones de incompetencia y, con 
fundamento en el principio non bis in idem contenido en el artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos -aplicable extensivamente a la materia tributaria como se reconoce, entre otros casos, en la tesis 1a. XLVIII/2002- 
conceder la protección constitucional también contra las facultades ejercitadas en segundo lugar. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

 Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2014. 
 
 

3. Tesis: XI.2o.A.T.3 A (10a.)  
REVISIÓN FISCAL. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA INTERPOSICIÓN DE DICHO RECURSO SE RIGE POR LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y NO POR LA LEY DE AMPARO. Si bien es cierto que los artículos 104, 

http://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/SemanarioV5.aspx
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fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo disponen que la tramitación del recurso de revisión fiscal debe sujetarse a la regulación de la revisión en 
amparo indirecto, también lo es que esa prescripción no aplica respecto del plazo o formalidades para su interposición, sino 
sólo implica que, una vez presentado el recurso, su trámite debe ajustarse a dichas reglas. Consecuentemente, el cómputo 
del plazo para interponer el recurso de revisión fiscal se rige por la ley mencionada y no por la de amparo, por lo cual, para 
esos efectos, deben descontarse los días inhábiles aplicables al juicio contencioso administrativo y los periodos vacacionales 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, no así los días inhábiles que marca la Ley de Amparo y los periodos de 
asueto del Poder Judicial de la Federación. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2014 a las 09:42 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 
 

4. Tesis: XI.1o.A.T.32 A (10a.)  
REVISIÓN DE ESCRITORIO O GABINETE. LA AUTORIDAD FISCAL DEBE CONSIGNAR EN OFICIO LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO 
PARA CONCLUIRLA Y SU NOTIFICACIÓN CONSTAR EN ACTA CIRCUNSTANCIADA. De los artículos 1o., segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5o., 12, segundo y tercer párrafos y 46-A, segundo párrafo, fracción 
IV, 48 y 50 del Código Fiscal de la Federación, se advierte que la revisión de escritorio o gabinete puede ser suspendida 
durante el tiempo en que el particular no cumpla con lo solicitado en los requerimientos que la autoridad fiscal le formule, 
sin que tal suspensión pueda exceder de seis meses y, dada su especial trascendencia en el procedimiento administrativo, 
debe quedar definido tanto el momento de la suspensión como el de reanudación, derivado de que uno y otro surten sus 
efectos desde que se presenta la hipótesis regulada por la norma, es decir, el plazo para concluir la fiscalización se suspende 
desde que se incumple con lo requerido y se reanuda cuando el contribuyente proporciona la información solicitada y la 
autoridad hacendaria la recibe o se cumpla el plazo de seis meses sin que se atienda el requerimiento. Consecuentemente, la 
suspensión del plazo mencionado debe consignarse en oficio y su notificación constar en acta circunstanciada -firmada por 
dos testigos y levantada en la fecha en que se realice, en virtud del derecho fundamental de seguridad jurídica que impera 
en favor del contribuyente, con la finalidad de otorgar certeza y legalidad, al establecerse los días en que se interrumpió el 
plazo y concluyó la revisión, por ser elementos de análisis por la autoridad jurisdiccional, a fin de verificar si es legal la 
suspensión. 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2014. 

 
 

5. Tesis: II.3o.A.183 A (10a.)  
RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. AUNQUE NO 
CONSTITUYA UNA INSTANCIA EN FAVOR DE LOS PARTICULARES, SU EJERCICIO SEA DISCRECIONAL Y LA RESOLUCIÓN QUE 
SE EMITA NO PUEDA CONTROVERTIRSE POR MEDIOS ORDINARIOS, UNA VEZ DETERMINADO SU EJERCICIO, LA 
RESOLUCIÓN QUE SE DICTE DEBERÁ ESTAR DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, PUES, DE LO CONTRARIO, EN CASO DE 
IMPUGNACIÓN EN AMPARO, DEBERÁ CONCEDERSE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL PARA EL EFECTO DE QUE SE DICTE 
UNA NUEVA QUE CUMPLA CON DICHO REQUISITO. De los dos últimos párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la 
Federación, se advierte que las autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones administrativas de 
carácter individual desfavorables a un particular emitidas por sus subordinados y, en el supuesto de que se hubieran emitido 
en contravención a las disposiciones fiscales, podrán, por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del 
contribuyente, pero siempre que éstos: a) no hubieren interpuesto medios de defensa; b) hubieren dejado transcurrir los 
plazos para presentarlos; y, c) no haya prescrito el crédito fiscal. A todo ello debe sumarse que, conforme a dicho 
fundamento, esta reconsideración no constituirá una instancia a la que tengan derecho los particulares y, además, las 
resoluciones que con motivo de su ejercicio se dicten no podrán ser controvertidas por los contribuyentes. No obstante, en la 
jurisprudencia 2a./J. 61/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, 
mayo de 2006, página 325, de rubro: "RECONSIDERACIÓN ADMINISTRATIVA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 36, TERCERO Y 
CUARTO PÁRRAFOS, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 1996. EN CONTRA DE 
LA RESOLUCIÓN QUE LE RECAE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, INDEPENDIENTEMENTE DEL RESULTADO EN CUANTO AL 
FONDO.", la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la prohibición de impugnación a que 
se refiere la parte final del citado numeral no comprende al amparo como medio extraordinario de defensa, razón por la 
cual, la resolución que recaiga al ejercicio de dicha reconsideración puede ser impugnable en la vía indirecta, 
independientemente del resultado en cuanto al fondo. Sobre las bases anteriores, si la autoridad administrativa determina 
ejercer dicha facultad para revisar resoluciones de sus subordinados y, como resultado, emite resolución escrita que no está 
debidamente fundada ni motivada, la cual es materia de impugnación en amparo indirecto, debe concederse la protección 
constitucional para el efecto de que dicha autoridad emita una nueva resolución de fondo que se ajuste a la regularidad 
constitucional; lo anterior, porque si la autoridad ya decidió ejercer la referida facultad discrecional -tanto así que ya emitió 
una resolución de fondo al respecto- entonces, al igual que todo acto de autoridad, éste sólo podrá considerarse 
constitucionalmente válido si se emite por escrito con una fundamentación y motivación adecuadas al caso, lo que significa 
que la resolución de reconsideración no escapa al control constitucional de su legalidad y seguridad jurídica, ni puede ser 
cualquiera la fundamentación y motivación que le sirva de sustento, máxime que las facultades discrecionales, para ser 
constitucionalmente válidas y razonables, no deben ser caprichosas ni arbitrarias. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de agosto de 2014. 

 
 

6. Tesis: II.3o.A.190 A (10a.)  
DEVOLUCIÓN EN MATERIA FISCAL. SI DERIVA DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD DEL EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS 
EN MONEDA EXTRANJERA Y EL PARTICULAR ACUDE AL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A DEMANDAR QUE EL 
MONTO RELATIVO ACTUALIZADO SE CALCULE, NO EN LA FECHA DEL EMBARGO SINO AL CONCRETARSE LA DEVOLUCIÓN O, 
EN SU DEFECTO, QUE SE LE REINTEGRE LA CANTIDAD NOMINAL EN LA DIVISA ORIGINAL, LA SALA FISCAL TIENE EL DEBER 
DE PRONUNCIARSE AL RESPECTO. Si con motivo de la nulidad de un embargo de cuentas bancarias en moneda extranjera, se 
obliga a la autoridad hacendaria a devolver el numerario debidamente actualizado en términos del artículo 17-A del Código 
Fiscal de la Federación, y el particular acude al juicio contencioso administrativo a demandar que el monto a devolverle 
actualizado se calcule, no conforme al valor de cambio de la divisa y fluctuaciones inflacionarias en la fecha del embargo 
(valor histórico), como lo resolvió la autoridad, sino que debe considerarse, para ese efecto, el momento en que se concrete 
la devolución o, en su defecto, que se le reintegre la cantidad nominal en la divisa original, la Sala Fiscal tiene el deber de 
pronunciarse al respecto, fundada y motivadamente. Lo anterior, con fundamento en la tesis 1a. LXXII/2012 (10a.), publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro VII, Tomo 1, abril de 2012, página 869, de rubro: 
"DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. EL DEPÓSITO DE LAS CANTIDADES SOLICITADAS POR EL CONTRIBUYENTE SIN LA 
ACTUALIZACIÓN A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO OCTAVO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
CONSTITUYE UNA NEGATIVA PARCIAL QUE REQUIERE DE UNA RESOLUCIÓN ESCRITA, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE EN 2005)." 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 15 de Agosto de 2014 
 
 

7. Tesis: IV.3o.A.38 A (10a.)  
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE OTORGARLA CONTRA LA PUBLICACIÓN DE CONTRIBUYENTES EN LAS 
LISTAS REFERIDAS EN LOS ARTÍCULOS 69 Y 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI ÉSTOS SE RECLAMAN COMO 
AUTOAPLICATIVOS. El artículo 148 de la Ley de Amparo prevé que en los juicios de amparo en los que se reclame una norma 
general autoaplicativa, sin señalar un acto concreto de aplicación, la suspensión se otorgará para impedir sus efectos y 
consecuencias en la esfera jurídica del quejoso. De lo anterior se colige que, a fin de proveer sobre dicha medida cautelar, es 
necesario dilucidar previamente si la norma reclamada reviste el carácter de autoaplicativa y, por ende, si desde que entra en 
vigor produce el efecto y la consecuencia susceptibles de suspenderse. Así, una vez cumplidos los demás requisitos, como 
que no se afecte al orden público ni se ocasione perjuicio al interés social, habrá de otorgarse la suspensión en los términos 
señalados en el referido precepto. De ahí, cuando el quejoso reclama como autoaplicativos los artículos 69 y 69-B del Código 
Fiscal de la Federación y solicita la suspensión para que no se publiquen sus datos como contribuyente en las listas aludidas 
en estos dispositivos legales, resulta necesario dilucidar si en relación con la medida cautelar existen elementos que, al 
menos a priori, revelen que los efectos y consecuencias de las normas fiscales se materializan incondicionalmente. En estas 
condiciones, si para ubicarse en los supuestos de publicación de datos de contribuyentes deben actualizarse diversos actos 
condición, como la existencia de créditos firmes, determinados o condonados, sentencias condenatorias referentes a la 
comisión de un delito fiscal, entre otros o, en su caso, que se hubiese notificado al contribuyente en el buzón tributario a fin 
de hacer de su conocimiento que se detectó la emisión de comprobantes sin contar con los activos, personal, infraestructura 
o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que 
amparan dichos comprobantes, sin desvirtuar esta presunción a través del procedimiento respectivo, resulta inconcuso que, 
respecto de la suspensión solicitada, las normas tributarias referidas no tienen el carácter de autoaplicativas, puesto que sus 
efectos y consecuencias están supeditados a la realización de diversas conductas, tanto de los particulares como de las 
autoridades fiscalizadoras. Por tanto, al no materializarse la publicación de datos en las listas indicadas por la sola entrada en 
vigor de los artículos que las establecen ni por el solo hecho de estar inscrito el quejoso en el Registro Federal de 
Contribuyentes, es improcedente otorgar la suspensión solicitada. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de Agosto de 2014. 

 
 

8. Tesis: 1a./J. 39/2014 (10a.)  
DELITOS FISCALES PERSEGUIBLES POR QUERELLA. PARA DETERMINAR EL MOMENTO EN QUE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO TUVO CONOCIMIENTO DEL DELITO Y COMPUTAR EL PLAZO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL 
POR TAL MOTIVO, DEBE ATENDERSE AL DICTAMEN TÉCNICO CONTABLE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. El 
artículo 100 del Código Fiscal de la Federación, vigente hasta la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de diciembre de 2011, ha previsto en su primera parte la prescripción de la acción penal por falta de oportunidad en la 
formulación de la querella, en un plazo de tres años a partir de que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público tenga 
conocimiento del delito. Conforme a ello, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en aras de definir el 
cómputo precisado bajo un criterio objetivo y razonable, así como susceptible de comprobación que dé certeza y seguridad 
jurídica, sostiene que la constancia que objetivamente revela dicho conocimiento es el informe del Servicio de 
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Administración Tributaria (llamado dictamen técnico contable), por ser, prima facie, el que permitiría constatar la existencia 
fáctica y jurídica del delito para que la autoridad fiscal esté en aptitud de presentar la querella requerida. Este criterio ha sido 
establecido de manera expresa en el séptimo transitorio de la reforma citada; amén que converge en la interpretación 
sistemática del analizado precepto legal, en relación con los artículos 1o., 3o. y 7o. de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria, al delegar precisamente a dicho órgano la facultad expresa de verificar si existió realmente un delito fiscal bajo el 
citado informe que debe emitir; además, porque guarda estrecha relación con la querella que luego debe emitir la autoridad 
de la Procuraduría Fiscal de la Federación facultada en términos del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. A su vez, la exigencia de que la autoridad fiscal verifique la veracidad del delito para estar en aptitud de 
formular o no querella, implica una mejor protección a la adecuada defensa de quien pudiera estar vinculado con el mismo, 
desde el procedimiento fiscal y, en su caso, en la primera fase del procedimiento penal, pues ya desde entonces podría 
conocer de los hechos imputados y preparar su defensa oportunamente; lo que armoniza a su vez con el principio pro 
persona de primer rango de reconocimiento y protección constitucional. 
Contradicción de tesis 361/2013. Suscitada entre el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Octavo Circuito. Contradicción de tesis 361/2013. 
Suscitada entre el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Octavo Circuito.  
Esta tesis se publicó el viernes 29 de agosto de 2014. 
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1. JURISPRUDENCIA NÚM. VII-J-SS-160 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN CONTRADICCIÓN DE SENTENCIAS.- NO SE PRODUCE CUANDO UNO DE LOS CRITERIOS 
SE EMITIÓ EN CUMPLIMIENTO DE EJECUTORIA.- Si ante este Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa se denuncia 
una contradicción de sentencias, pero en una de ellas la Sala se limitó a cumplimentar en forma estricta la ejecutoria de un 
Tribunal Colegiado, haciendo el pronunciamiento del criterio de la ad quem, no se puede concluir que exista la contradicción 
de sentencias, toda vez que no obstante haber sido emitidas las dos por la Sala Regional de este Tribunal, el criterio de una 
de ellas corresponde a un órgano jurisdiccional diverso.  
(Tesis de jurisprudencia aprobada por acuerdo G/68/2014) 
 
 

2. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO 
VII-P-SS-195 
DAÑO MORAL. DEBE ESTAR PLENAMENTE ACREDITADO QUE EL MISMO PRODUJO LA LESIÓN ECONÓMICA O PATRIMONIAL 
QUE SE RECLAMA.- En el ámbito de la responsabilidad patrimonial del Estado, la indemnización del daño moral lleva implícita 
su reparación, misma que debe cuantificarse en dinero; sin embargo, en el caso de que lo infringido sea el honor de la 
persona, tal derecho extrapatrimonial no puede ser resarcido de forma económica, sino con la orden de la publicación de un 
extracto del fallo; salvo que la persona interesada acredite conforme lo previsto en los artículos 21 inciso a) y 22 de la Ley 
Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado, que del referido daño moral deriva la lesión económica o patrimonial que 
reclama. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2014) 

 
 

3. GENERAL 
VII-P-SS-196 
PRINCIPIO PRO PERSONAE. POR DISPOSICIÓN DEL CONSTITUYENTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS EN EL ÁMBITO 
DE SU COMPETENCIA SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A SU APLICACIÓN.- El artículo 1º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, impone la obligación de observar los tratados internacionales firmados por México, al momento 
de aplicar e interpretar las normas jurídicas en las que se vean involucrados los derechos humanos; lo cual se enfoca a lograr 
mediante una justicia eficaz, el mejoramiento de las condiciones de vida de la sociedad y el desarrollo de cada persona en lo 
individual, obligación constitucional que alcanza a todas las autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias, en 
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tanto que el precepto de cuenta no hace exclusión de alguna de ellas ni tampoco establece casos de excepción, sino que 
procura abarcar de manera general a todos los órganos de autoridad del Estado. Por tanto, es evidente que en aplicación al 
dispositivo constitucional en comento, todas las autoridades administrativas en el ámbito de su competencia, no solo se 
encuentran sujetas a prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones en los términos que establezca la ley, sino 
también se encuentran constreñidas a velar y garantizar en todo momento, la protección más amplia de los derechos 
humanos reconocidos en la propia Carta Magna, así como en los instrumentos internacionales suscritos por México. 
(Tesis aprobada en sesión de 21 de mayo de 2014) 

 
 

4. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-P-1aS-962 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. UNA VEZ EFECTUADO SU ACREDITAMIENTO NO PROCEDE SU DEVOLUCIÓN.- Cuando es 
realizado el acreditamiento del impuesto trasladado conforme a los artículos 40 y 5° de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, resulta improcedente su devolución conforme al inciso D) del artículo 7 del Convenio sobre Transporte Aéreo 
entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América, pues el artículo 6 de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado y el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, prevén expresamente que el sujeto 
económico, tiene derecho a la devolución del impuesto trasladado siempre y cuando no lo hayan acreditado, pues ello se 
traduciría en un doble beneficio, por lo que si en el caso la propia actora reconoce que acreditó el impuesto trasladado 
respecto del cual pretende su devolución, mediante la exención del citado inciso D) del artículo 7, por tal motivo, si pretendía 
su devolución en esos términos, no debió acreditarlo. 
(Tesis aprobada en sesión de 23 de junio de 2014) 

 
 

5. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-981 
FIRMA AUTÓGRAFA.- ANTE LA NEGATIVA DE LA PARTE ACTORA DE QUE EL ACTO NOTIFICADO OSTENTABA FIRMA 
AUTÓGRAFA, LA CARGA DE LA PRUEBA RECAE SOBRE LA AUTORIDAD DEMANDADA.- El artículo 38 fracción V, del Código 
Fiscal de la Federación establece que los actos administrativos que se deban notificar deben cumplir ciertos requisitos, entre 
ellos, ostentar la firma autógrafa del funcionario competente. Por otra parte, el diverso 68 del Código Fiscal de la Federación 
señala que las autoridades fiscales deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones, cuando el afectado los 
niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho. 
En esos términos, si la parte actora niega lisa y llanamente que un acto administrativo le hubiere sido notificado con firma 
autógrafa de su emisor y la autoridad demandada pretende acreditar lo contrario, argumentando que en la cédula de 
notificación consta la leyenda de que se recibió original del oficio notificado, ello no desvirtúa la negativa de la parte actora, 
dado que si bien la constancia de notificación aduce que se entregó el original del acto administrativo a notificar, carece del 
señalamiento expreso de que dicho oficio contenía la firma autógrafa del funcionario que lo dictó; consecuentemente, el 
oficio notificado carece de autenticidad y validez. 

 
 
 

6. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-P-1aS-982 
NOTIFICACIÓN FISCAL POR ESTRADOS. PARA CONSIDERARLA LEGAL, EL NOTIFICADOR DEBE CIRCUNSTANCIAR EN EL ACTA 
DE ASUNTOS NO DILIGENCIADOS, LOS HECHOS QUE SE CONOCIERON A TRAVÉS DE LA DILIGENCIA.- El artículo 134, fracción 
III, del Código Fiscal de la Federación, establece la procedencia de una notificación por estrados cuando la persona a quien 
deba notificarse no sea localizable en el domicilio que haya señalado para efectos del registro federal de contribuyentes, se 
ignore su domicilio o el de su representante, desaparezca, se oponga a la diligencia de notificación o se coloque en el 
supuesto previsto en la fracción V del artículo 110 de dicho Código y en los demás casos que señalen las leyes fiscales y el 
propio código tributario. En este sentido tenemos que las actas de asuntos no diligenciados que sustentan la notificación por 
estrados cuando existe abandono del domicilio fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación, deben contener 
razón pormenorizada de ese abandono, es decir, se deben circunstanciar los hechos u omisiones que se conocieron a través 
de la diligencia, entre otros, establecer con claridad y precisión que efectivamente se constituyó en el domicilio de la persona 
buscada, la hora y fecha en que se practicaron las diligencias, datos necesarios que evidencien el momento en que se 
desahogaron, cómo se percató de que el lugar estaba cerrado y desocupado y, en su caso, qué vecinos le informaron que 
estaba ausente el contribuyente visitado, asentando las razones que se hayan expuesto. 

 
 

7. LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
VII-P-2aS-518 
PRUEBAS SUPERVENIENTES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. OPORTUNIDAD PARA OFRECERLAS.- De la 
interpretación al artículo 40 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se desprende que el legislador 
estableció como presupuestos para el ofrecimiento de probanzas en este tipo de juicios, lo siguiente: a) serán admisibles 
toda clase de pruebas, a excepción de la confesional de las autoridades mediante absolución de posiciones y la petición de 
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informes, salvo que estos últimos se refieran a hechos que consten en documentos que obren en poder de las autoridades, 
b) podrán presentarse pruebas supervenientes, siempre que no se haya dictado sentencia y, c) que una vez admitida a 
trámite la prueba superveniente, se debe dar vista a la contraparte para que manifieste lo que a su derecho convenga; bajo 
este tenor tenemos que es requisito sine qua non para la admisión de pruebas supervenientes, que al momento de su 
ofrecimiento no se haya dictado sentencia definitiva en el asunto, por lo que si en el caso, las partes ofrecieran una prueba 
de esta naturaleza y, el Pleno o las Secciones de la Sala Superior; las Salas Regionales, Especializadas o Auxiliares, así como los 
Magistrados Instructores, ya hubieren dictado sentencia al respecto, pero esta haya sido revocada mediante ejecutoria 
dictada en un recurso de revisión, en la que se ordenó emitir una nueva con libertad de jurisdicción, resulta inconcuso que los 
órganos de este Tribunal se encuentran plenamente facultados para admitir a trámite la prueba superveniente de 
conformidad con el artículo 40 en cita, al haber quedado el fallo emitido por este Tribunal sin efecto jurídico alguno. Siendo 
importante precisar que lo anterior no implica contravención a la ejecutoria dictada en la instancia superior, dado que la 
valoración de dicha prueba se llevará a cabo al emitirse la sentencia en cumplimiento correspondiente, en donde se 
determinará si esta es idónea o no, si tiene relación directa con la litis y, si sirve para desvirtuar la legalidad de la resolución 
combatida. 
(Tesis aprobada en sesión de 8 de abril de 2014) 

 
 

8. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-P-2aS-540 
DETERMINACIÓN PRESUNTIVA DE LA BASE GRAVABLE Y DE INGRESOS POR DEPÓSITOS BANCARIOS. SUS ALCANCES Y 
DIFERENCIAS PARA LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 90 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- La fracción III del artículo 
59 del Código Fiscal de la Federación dispone que deberán presumirse como ingresos, por los que se deban pagar 
contribuciones, el monto de los depósitos bancarios que no estén soportados documentalmente en la contabilidad del 
contribuyente, aun cuando sí estén registrados. En cambio, el artículo 55 del Código Fiscal de la Federación prevé que la 
autoridad deberá determinar presuntivamente la utilidad fiscal en seis supuestos que impiden determinar de forma cierta la 
base gravable por conductas imputables a los contribuyentes; para ello la autoridad podrá utilizar alguno de los 
procedimientos establecidos en el artículo 56 de ese ordenamiento legal. Esto es, se está en presencia de figuras jurídicas 
distintas, dado que la presunción de ingresos no implica una determinación presuntiva de utilidad fiscal, sino que, como su 
nombre lo indica, se presumen como ingresos los depósitos bancarios no registrados. En esta hipótesis, sí existe contabilidad 
y por tanto, la determinación del impuesto es a base cierta, ya que existiendo contabilidad, esta presunción parte 
precisamente, del hecho de que esos depósitos debían estar registrados y amparados en la contabilidad para que no se 
consideren ingresos. En cambio, la determinación presuntiva de utilidad fiscal implica que no puede liquidarse a base cierta 
el impuesto, ya que, en términos generales, el contribuyente no tiene contabilidad, a pesar de estar obligado, o es 
insuficiente, razón por la cual se carece de elementos para determinar los ingresos brutos. De modo que, si el artículo 90 de 
la Ley del Impuesto sobre la Renta dispone que, para determinar presuntivamente la utilidad fiscal de los contribuyentes, la 
autoridad deberá aplicar a los ingresos brutos declarados o determinados presuntivamente el coeficiente correspondiente a 
la actividad del contribuyente, entonces, tal precepto solo es aplicable a la determinación presuntiva de la base gravable, 
porque, como se mencionó, la autoridad carece de elementos para liquidar de base cierta, situación que no acontece en la 
determinación presuntiva de ingresos, en la cual sí existen elementos para liquidar a base cierta ese concepto. 

 
9. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

VII-P-2aS-546 
COMPULSAS A TERCEROS.- CASO EN EL QUE SE CARECE DE INTERÉS JURÍDICO PARA INCONFORMARSE EN CONTRA DE SU 
DESARROLLO.- Si se realiza una compulsa a un tercero, el único que tiene interés jurídico para reclamar la violación de 
formalidades en la visita, es el tercero compulsado, y no el sujeto visitado respecto al medio indirecto de comprobación de 
sus operaciones, por lo que si hace valer en su demanda dichas violaciones, debe declararse infundado el concepto de 
anulación. 
 
 

10. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-1ME-5 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES PROCEDENTE EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN QUE NOTIFICA A UN 
PARTICULAR QUE LOS PAGOS DERIVADOS DE CRÉDITOS QUE TIENE CON OTRO PARTICULAR QUE FUE EMBARGADO, SEAN 
ENTREGADOS DIRECTAMENTE A LA AUTORIDAD FISCAL.- De conformidad con el artículo 160 del Código Fiscal de la 
Federación vigente en 2013, el embargo de créditos será notificado directamente por la oficina ejecutora a los deudores del 
embargado para que no hagan el pago de las cantidades respectivas a este sino en la caja de la citada oficina, apercibidos de 
doble pago en caso de desobediencia. En ese orden de ideas, la resolución de la autoridad que notifica a un particular que 
tiene el carácter de deudor del embargado, para que los pagos de los créditos que tenga con este, sean entregados al fisco 
federal, constituye una resolución definitiva susceptible de impugnarse a través del juicio contencioso administrativo federal, 
toda vez que el incumplimiento de esa obligación tiene consecuencias jurídicas, ya que se apercibe que en caso de 
incumplimiento se encuentra obligado a pagar al fisco federal la misma cantidad pagada al contribuyente acreedor; por lo 
tanto, si la resolución le impone obligaciones al particular y consecuencias jurídicas en caso de incumplimiento, tal situación 
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causa agravio en materia fiscal, actualizándose la competencia del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa para 
conocer del juicio contencioso administrativo en términos del artículo 14, fracción IV de su Ley Orgánica. 

 
 

11. LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-1OC-7 
ES REQUISITO LEGAL LA PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL QUE REFLEJE LA PÉRDIDA FISCAL, PARA PROCEDER A 
SU AMORTIZACIÓN.- En términos del artículo 61 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se considera pérdida fiscal la 
diferencia entre los ingresos acumulables del ejercicio y las deducciones autorizadas por la ley, en el supuesto de que el 
monto de estas últimas fuese mayor a los ingresos, por lo que tal pérdida podrá conocerse y amortizarse una vez concluido el 
ejercicio correspondiente y, habiéndose presentado la declaración anual, de conformidad con lo establecido por el artículo 
10 del ordenamiento legal en cita; por ende, no es dable amortizar una pérdida fiscal de un ejercicio anterior contra la 
utilidad del ejercicio posterior, sin haber determinado previamente el resultado fiscal, bajo la premisa de que la pérdida ya se 
generó, en virtud de que a través de la declaración anual se oficializa ante la autoridad hacendaria el resultado fiscal sobre el 
que debe enterarse el impuesto relativo. 

 
 

12. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-1OC-13 
ES INAPLICABLE LA LIMITANTE ESTABLECIDA EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO 50 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN LA ORDEN DE REVISIÓN DE GABINETE DECLARADA NULA POR LA OMISIÓN DE LEGITIMARSE LA 
COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD.- El supuesto de que mediante sentencia se hubiese declarado la ilegalidad de la solicitud 
de información y documentación con la que se inició una primera revisión de escritorio, derivado de que la autoridad que la 
emitió no legitimó su competencia, sin que en ese fallo haya existido un pronunciamiento en cuanto a las cuestiones 
planteadas del fondo del asunto, abre la posibilidad de que la autoridad, en ejercicio de sus facultades discrecionales, esté en 
aptitud de practicar otra revisión de escritorio, en razón de que llevó a cabo el ejercicio de sus facultades en sus propias 
oficinas, sin haber molestado al particular en su domicilio, que es la garantía que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consideró salvaguardar en la Jurisprudencia 2a./J. 157/2011, con el rubro, “ORDEN DE VISITA DOMICILIARIA. LA DIRIGIDA A 
UN CONTRIBUYENTE EN RELACIÓN CON CONTRIBUCIONES, APROVECHAMIENTOS, PERIODOS Y HECHOS MATERIA DE UNA 
PRIMERA ORDEN, DECLARADA NULA POR INDEBIDA O INSUFICIENTE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN RESPECTO A LA 
COMPETENCIA MATERIAL DE LA AUTORIDAD QUE LA EMITIÓ, CONTRAVIENE EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2008)”, limitando la emisión de 
una nueva orden de visita al mismo contribuyente, -cuyo objeto sean las mismas contribuciones, aprovechamientos y 
períodos ya revisados-, a que la autoridad compruebe hechos diferentes; en consecuencia, tratándose del ejercicio de las 
facultades de la autoridad en sus o! cinas, conlleva que esté en aptitud de practicar una nueva revisión de escritorio en 
relación al mismo ejercicio fiscal, sin que implique violar lo dispuesto por el artículo 50, del Código Fiscal de la Federación, en 
virtud de que en el último párrafo, remite expresamente a lo que dispone el numeral 46 del propio Código, referido a, “(...) la 
visita en el domicilio fiscal (...)”. 

 
 
 

13. LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
VII-CASR-1OC-15 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GUARDERÍAS POR SOCIEDADES O ASOCIACIONES CIVILES CON BASE EN UN CONVENIO DE 
SUBROGACIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, ESTÁ EXENTO DEL PAGO DEL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO.- De acuerdo con lo preceptuado por el artículo 15, fracción IV, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, no se pagará este gravamen por la prestación del servicio de enseñanza que otorguen los establecimientos de 
particulares que tengan autorización en los términos de la Ley General de Educación; por ende, si los numerales 39 y 40 de 
este último Ordenamiento, disponen que en el sistema nacional de educación se comprende también la educación inicial, 
especial y para adultos y, que la educación inicial es aquella que tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, 
cognoscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad, estableciendo, a su vez, el artículo 54 de esta ley, que 
tratándose de estudios distintos a la educación preescolar, primaria, secundaria y, la normal, se podrá obtener el 
reconocimiento de validez oficial de estudios y, el numeral 206, de la Ley del Seguro Social, prevé que los servicios de 
guarderías se proporcionarán a los menores desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro años; se 
concluye que el servicio de guardería forma parte del sistema educativo nacional al constituir un servicio de enseñanza y, 
consecuentemente, las sociedades o asociaciones de carácter civil que obtengan la autorización para la impartición de la 
educación inicial, se ubican en el supuesto a que se contrae el referido artículo 15, fracción IV, de la invocada Ley del 
Impuesto al Valor Agregado, por lo que su actividad está exenta de enterar esta contribución. 
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14. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
VII-CASR-1OC-16 
SUPUESTO EN EL QUE LAS SOCIEDADES O  SOCIACIONES CIVILES QUE PRESTAN SERVICIO DE GUARDERÍA CON BASE EN UN 
CONVENIO DE SUBROGACIÓN CELEBRADO CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, NO SON CONTRIBUYENTES 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.- Conforme a lo dispuesto por los artículos 93, primer párrafo y, 95, fracción X, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, vigente en 2009, se considera persona moral con fines no lucrativos, a las sociedades o asociaciones 
de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los 
términos de la Ley General de Educación, mismas que no son contribuyentes del impuesto sobre la renta; a su vez, los 
artículos 39 y 40 de este último ordenamiento, establecen que el sistema nacional de educación comprende también la 
educación inicial, especial y para adultos y, que la educación inicial es aquella que tiene como propósito favorecer el 
desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad, preceptuando el numeral 54 de la 
citada ley, que tratándose de estudios distintos a la educación preescolar, primaria, secundaria y, la normal, se podrá obtener 
el reconocimiento de validez oficial de estudios y, el diverso 206, de la Ley del Seguro Social, prevé que los servicios de 
guarderías se proporcionarán a los menores desde la edad de cuarenta y tres días hasta que cumplan cuatro años; por ende, 
considerando que el servicio de guardería forma parte del sistema educativo nacional al constituir un servicio de enseñanza, 
consecuentemente, las sociedades o asociaciones de carácter civil que obtengan la autorización para la impartición de la 
educación inicial, no son contribuyentes del impuesto sobre la renta. 

 
 

15. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-GO-6 
ADJUDICACIÓN A FAVOR DEL FISCO FEDERAL. EL EXCEDENTE DEL PRODUCTO OBTENIDO DEBE DEVOLVERSE EN CANTIDAD 
LÍQUIDA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE HAYA EMBARGADO UN BIEN INMUEBLE.- Del contenido del artículo 196, 
fracción I, del Código Fiscal de la Federación, se desprende que tratándose de bienes que la autoridad se haya adjudicado, al 
producto obtenido por la adjudicación se aplicará el monto del crédito fiscal actualizado más sus accesorios, así como el 
monto de los gastos de administración y mantenimiento en que la autoridad haya incurrido, y el remanente del producto 
mencionado será el excedente que se devuelva al contribuyente, sin que en momento alguno disponga, que si se trata de 
adjudicación de bienes inmuebles, el excedente deberá devolverse con el propio inmueble. Por tanto, si la autoridad le 
determinó a la contribuyente, hoy accionante, un crédito fiscal en cantidad líquida, lo procedente es devolver, en esa misma 
forma, el excedente que resultó, después de aplicar el procedimiento establecido en el referido artículo 196, fracción I, del 
Código Fiscal de la Federación, independientemente de que se haya embargado un bien inmueble, pues este únicamente 
constituye un medio de pago de la cantidad líquida que fue determinada previamente por la autoridad fiscalizadora. 

 
 

16. CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 
VII-CASR-PC-1 
COMPENSACIÓN. ES IMPROCEDENTE CUANDO SE REALIZA DESPUÉS DE LOS CINCO AÑOS SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN 
DE LA DECLARACIÓN QUE CONTIENE EL SALDO A FAVOR, EXCEPTO CUANDO SE HACE CON MOTIVO DE UNA DECLARACIÓN 
COMPLEMENTARIA, PERO SOLO POR LA DIFERENCIA QUE INCREMENTE EL MONTO. (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 2013).- 
Como la devolución y la compensación poseen características equiparables, las reglas establecidas para la primera figura 
resultan igualmente aplicables para la segunda, en la medida que ambas figuras condicionan su ejercicio a la no prescripción 
del derecho del contribuyente para ejercerlas; por tanto, los cinco años que conforme a los artículos 23 y 146 del Código 
Fiscal de la Federación tiene el contribuyente para efectuar la compensación del saldo a favor, se computan a partir de la 
fecha en que se presentó la declaración en que lo manifestó. Así, en los casos en los que en la declaración normal se 
manifieste un saldo a favor por determinado impuesto, si el contribuyente no lo compensa durante los cinco años siguientes 
después de que presentó dicha declaración, perderá su derecho de hacerlo y por igual razón, también será improcedente la 
compensación efectuada con motivo de una declaración complementaria en la cual se reduce el monto respecto del 
inicialmente declarado; por mucho que el aviso modificatorio se presente antes de que fenezca el plazo de prescripción, 
porque si bien es cierto que en términos del artículo 32 del citado Código, los contribuyentes pueden modificar su 
declaración inicial hasta en tres ocasiones y que dicha declaración sustituye a la anterior, también lo es que de ello no puede 
renacer un derecho que ha fenecido por no haberse ejercido dentro del plazo legal respectivo, habida cuenta que las 
circunstancias o motivos que dan lugar a corregir la declaración normal, son en principio, imputables al contribuyente, 
además de que la circunstancia que amerite la corrección posterior no implica que el saldo a favor histórico se haya 
renovado; por el contrario, significa que el saldo ha existido pero en un monto menor. En cambio, cuando la declaración 
complementaria entraña un incremento en el monto del saldo inicialmente declarado, sí procede la compensación que se 
sustente en aquella, pero únicamente por la diferencia entre ambos resultados contables, porque con esa nueva declaración 
el contribuyente informa al Fisco Federal de un monto que previamente ignoraba, el cual se reflejó hasta la primera, segunda 
o tercera declaración complementaria, por virtud de los ajustes realizados en sus datos. 

 


